RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006553, Ent. N° 5715/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionados con la Resolución adoptada por el Directorio de fecha 18 de marzo de 2011, mediante la cual dispuso tomar a cargo de ANCAP el 100 % de los costos de energía, el 35 % de los costos de materia prima, y el 40 % de los costos de mano de obra de la Destilería Paysandú durante los Ejercicios 2010, 2011 y 2012;

RESULTANDO: 1) que por resolución 345/3/2011 de fecha 24/3/11 el Directorio de ANCAP dispuso ratificar la resolución de la Presidencia (Urgente) adoptada el 18/3/11, mediante la cual se dispuso tomar a cargo de ANCAP el 100 % de los costos de energía, el 35 % de los costos de materia prima y el 40% de los costos de mano de obra de la Destilería Paysandú durante los Ejercicios 2010, 2011 y 2012, teniendo presente que para el primero de los ejercicios, los costos ascenderían a $ 41:200.000, y la estimación para cada uno de los ejercicios asciende a $ 50:000.000; 

2)   que por nota de fecha 2/10/13, ALUR solicita a ANCAP extender el apoyo recibido, hasta que la planta de bioetanol de la ciudad de Paysandú, comience su operación comercial en 2015;

3) que mediante la Resolución No. 1292/10/2013 el Directorio de ANCAP dispuso tomar a su cargo el 100% de los costos de energía, el 35% de los costos de materia prima, y el 40% de los costos de mano de obra durante los Ejercicios 2013, 2014 y hasta la puesta en operación de la planta de bioetanol en Paysandú teniendo presente que la estimación para cada uno de los ejercicios es de $ 50:000.000;     

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley         Nº 8.764, de 15 de octubre de 1931, compete al Directorio de ANCAP realizar to​das las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían, y su Literal A) dispone que le corresponde “la fabricación, rectificación, desnaturalización y venta de alcoholes”;

2) que el Artículo 1 de la Ley N° 16.753 de 13 de junio de 1996 que deroga el monopolio de alcoholes establecido en beneficio de ANCAP, dispone asimismo que dicha administración “continuará ejerciendo, en concurrencia con la actividad privada, los cometidos de fabricación, comer​cialización, importación y exportación de alcoholes”;

3) que asimismo, el Artículo 14 de dicha Ley establece que para cumplir con los cometidos no monopólicos asignados, ANCAP podrá asociarse  en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como celebrar con ellas cualquier tipo de contrato con fines in​dustriales y comerciales; 

4) que la asunción por parte de ANCAP de los costos de energía, materia prima y mano de obra de la Destilería de Paysandú no encuadra en las previsiones del Artículo 14 de la Ley Nº 16.753, en tanto no es consecuencia del acuerdo contractual sino de una mera liberalidad de la Administración que carece de norma legal habilitante; 

5) que no se acredita que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 298/97, que en su Artículo 4 estable​ce que ANCAP “debe asegurar en todo momento que las inversiones y gastos que realice en asociaciones y contratos comerciales o industriales se financian con recursos correspondientes a actividades no monopólicas para las que se asocia o contrata”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) y 228  de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 50:000.000 por el Ejercicio 2013 y de $ 50.000.000  por año 2014, en mérito a lo expresado en el Considerando 4) de la presente; 

2) Señalar que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto Nº 298/97;

3) Comunicar al Organismo actuante.

L.V

